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AlÍJNlción
P~85

(000)

23,48 234.800
2,09 20.900
3,77 37.700
4,77 47.700

18,65 27.938
3,45 5.168
8,54 12.793
8.58 12.853

17,10 . 66.690
0,56 2.184

,6,49 25.311
7.01 27.339

Andalucía
Canarias
Galicia
Valencia.

Andalucía
<linariaS
Galicia
ValeDCia

Andalucía
Canarias
·Galicia
Valencia

1.000.000
0.25~85)

.390.000 (3)

," .1,

'., i.,: MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA

YALIMENTACION

19.01.475

19.01.471.2

.'..

(2) 70 por J.OO de 214.000.
(3) 60 por 100 dt650.ooo. en primera disaribuciÓn.

821 A, 19.01.474 149.800 (2)

D1SPOSICION ANAL

•

--¡¡)"60 por 100 de 15.000. al pdmera distribuci6n.

""':fs'F' Comunidad
Asignaci6n

Proaramas POlUntaje 1985
(000) Autónoma (000)..

315 A, 19.01.442 3.932.250 Andalucía 6,78 266.422
Canarias 2,53 99.463
GaJicia 5,10 200.657
Valencia . 5,82 228.806

322 A, 19.01.471.1 45.000 (1) Andalucia 8,89 4.000
0.25.2.85) Canarias 1,59 715

Galicia 5,21 2.344
Valencia 1,78 801

Unica.-Lá presente Orden entrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del ,Estado».

Lo· que comunico a VV. 11. para 'SU conocimiento y' efecto.
Madrid, 13 de mayo de 1985.

. Los restantes 149.800.000 pesetas, se distribuirán:

- Gestión en el periodo 1983-84.
- Población activa.
- Número ~e parados.

19.01.475

Asisnación Presupuestaria: 1.600.000.000 de l'Csetas.

Para el primer semestre del ano se distribuyen 650.000.000 'de
peaetas, de los que el Estado se reserva el 40 por 100, es decir.
260.000.000 de pesetas.

Los 390.000.000 de pesetas IeSlaDtes .., repartinln en base a
criterios de gestión en los cuatro últimos años.

En el mes de junio de 1985, se procederá'a la fijación de una
nueva distribución conforme a los .criterios que al efecto se
establezcan. ' .

ANEXO
Porcentajes y CAntidades aslpadas a las COID.nidades Aut~n0!Das

. que se reIadouD ..... eldearrollo de los programas que se mdlcan

10540 ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se esla1JIer'
'la pril'tli'ra d~limilación perimetral de las superfiáe5
$IU~1b1es de ser declaradDs Zonas de Agricldturv d.

, M~a~ .
limos. Sres.: El articulo cuarto, punto uno, de.1a Ley 2S/198i

ele 30 de junio, de Acricultura de Montaña, autoriza al Ministerio
de A¡ricultura, P~ ,y Alimentación a realizar la delimi!"ción
penmetral de las. superfiCIeS en las Que lXlnClllrllD las !>lractensllcas
exigidas en la propia Ley a los efectos. de su posterior declaración
por el Gobierno de Zona de Acricultura de Montaña.

En coherencia con dicho precepto, la disposición adiciona! del
Real Decreto 2164/1984, de 31 de octubre, por el que se resuJa la
Acción Común para el Desarrollo Integral de las Zonas de
A¡ricultura de Montaña y de otras Zonas Equiparables, en desarro
llo de la Ley2S/1982, prevé a su vez que, una vez oidas las
Comunidades Autónomas, el Ministerio de A¡picultura, PeSca y
Alimentación procederá a establecer los territonos su"!%ptiblcs de
ser declarados Zonas de A¡ricultura de Montaña o Zolias Equipara
bles.

Ahora bien, el extenso volumen de información a manejar y la
complejidad técnica que se deriva de la tarea de delimitación de
tenitonos homogéneO$, por el cumplimiento condicionado de
varios parámetros flSicos que impone la normativa vigente. han
a<:onsejado abordar la deli.mitación perimetral en fases sucesivas.

"Con la presente Orden se inicia la primera fase, continuaré ron
la delimitación de las restantes Zonas de A¡ricultuia de Montaña,
proseguirá con la calificaci6n de áreas de Alta Montaña y culmina·
rá CQn la correspondiente delimitación .de Zonas Equiparables..

ALMUNIA AMANN Por cuanto antccj,dc, y teniendo en cuenta que la Comisión de
~.' lImos'. Sres. Subsecretan'o de Traba';o y "-....dad Social, Secretario A¡ricultura de Montaña, regulads en el Real·Decreto 2717/1983, en. , ~_. la que están representadas todas las Comunidsdes Autónomas. ha

aentral de Empleo- "1 Relaciones Laborales y Secretario general elaborado y elevado la propuesta de delimitación que figura como
de la Unidsd Admmistradora del Fondo de Solidsridad. • anexo de la presente Orden, dispongo:

Primero.-SC apruel:ian con carácter de delimitación perlmetral
las superficies que por toncurrir las circunstancias previstas en los
apartados a) y/o b) del articulo sesulldo, punto uno, de la Ley
25/1982, de 30 de junio, de A¡ricultura de Montaña, podrán ser
objeto de posterior declaración por el Gobierno como Zonas de
A¡ricultnra de Montaña. Dichas superficies estarán integradas por
los términos municipales de los municipios que figuran en la
relación que ae incluye en el anejo de esta Orden.

Segundo.-Además de los ténnmos correspondientes a los·muni·
cipios que figuran en dicha relación podrán incluine también, al
someter al Gobierno la aprobación de la declaración de ·un área
telTitorial,como Zona de· Agricultura de Montaña, otros ténnino~

municipales o'partes de los mjsmos que, cumpliendo los requisito!"
exigidos a aquéllos, sean colindantes con alguno de los delimitado~

o fonnen continuidad territorial con ellos. En tales casos, deberá
establecerse, dentro de la documentación correspondiente a su
Proarama de Ordenación y Promoción, la delimitación precisa y

. sin ambigüedades de la parte del .ténnino o términos de los
municipios que no estando en la relación anexa pretendan incluirse
en el ámbito de la Zona de A¡ricultura de Montaña.

t Seaundo.-Los porcentajes e importe~ las subvenciones que en

¡l,: cada programa corresponde a cads una de las Comunidades de
Andalucía, Canarias, Galicia y Valencia, ··son "los señalados en el
Anexo de la presente Orden. •

Terccro.-Las cantidades asi¡nadas seooncederán por las Comu·
nidades Autónomas referidas en fonna de .ubvenciones.

OJarto.-Las subvaIl:iones, oonfunnealo!!isP~ en el punto 1.0 del
articulo 78 de la Ley 50/1984, de 30 de dicICmbre, se ~ustarán e~
su lXlnccsión a lo establecido e~ los, prosramas 1, 11I y V de la
Orden de este Departamento de 12 4e _120 de 1985, y a la

. normativs dietada al efecto por laS ·Cj:Jqlliaidades Autónomas en
~ercicio c,te sus propias competencias. .":.. ' .

Quinto.-Por la unidad administrativa competente se ingresarán
Jas cantidades que correspondan en la cuenta restringida abierta
por cada Comunidad AutónOlDlt en ",1 Banco de España de la que
.t610 podri disponerse mediante la emisión de cheques nominativos
a favor de los perceptores de la subvenCión. '

Sexto.-Las Comunidades Autónomas facilitarán a este Departa
mento la información precisa y los dstas báSicos necesarios pera la
elaboración de las estadisticas de .interbaeneral, relativas a las
funciones transferidas en la forJllll requerida para su integración y

. coordinación con el resto de la informacion ..tadistica de ámbito
estatal. . .

Séptimo.-Las Comunidades Autónomas de Andalucía,· Cana
I rias, Galicia y Vale~cia, de conformidad ,~n el número 3.0 del
• articulo 78 de la Ley General Presupuestaria para 1985, Ley
~ 50/1984, de 30 de diCiembre, deberáJI remitir a este Ministerio, a
~ efectos de su justificación y de acuerdo con lo previsto en el artículo
¡, 80 de la propia Ley General Presupu~ria:

s) Un estado trimestral de situacióD de los fondos destinados
¡ a .éste tipo de subvenciones dentro del mes siguiente a cada
r-1I'i;mestre nltural y con ref~ncia a las operaciones realizadas en el

t rrm:;o. Estado de las oblipciones reconocidss y pagos realizados
f basta el cierre de cada ~jercicio económico. . .

t
J
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ROMERO HERRERA
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Prm';nc:ia de .-\Iálagu

, ,

Comunidad Autónoma de Ara¡con

RElAClON DE MUNICIPIOS

Prm'incia' dt' !fIll"S('U .

Abizanda. .
(Ainsa) .-\¡nsa~Sobrarbe~
,Aisa.,
Ansó.
Aragüés del. Puerto.
Aren.
Arguis,
BenasQue.
Bielsa.
Biescas. '
8isaulT'" .-
·Boltana.
8onanSólt.
8o,(8u.
8ralo.
Caldcarcnas.

Fuensanla de Martos."
G~na\lll.,

Guardia.~ Jaén (La).
Hinojamí.
Hornos.
Huelma.

, Huesa.
Imela (la),
Jimena.
Jódar.
Larva.
Noalejo.
On:cta. "
!'eplaja'"
Pozo de AlafeÓn.
Puente de Génave.
Puerta 'de Segura (La}. ,

·Quesada. '
Santiaao-Pontones.
Sanlo Tomé.
Segura de 'Ia'-Sierra.
Siles:
Torres.

· Torres de Alblinchtt.
Valdepeñas de Jaén.
Villares (Los)..
Villarr<Jdrigo.

Algalocin.
Alpandeire.
Arriate.
Atajate~

Benadali.L.
Bcnalauria.
Benaoján.'·
Benarrabl\;
Bul'JO (El).

· Cartajima. ~

Cortes de la frontera.
fa~án.
Gaucin.
GelÚl1,uacil.
l,uaIeJa.
Jomena óc libar.
Jllbtiqoe.
Juzcar..

· Montejaque...
Parauta.
Pujerra.
Ronda.

"

Lo. que comunico á vv. 11. para su conocimiento.
Madrid. 6 de marzo de 1985.

niendo de los estudios que se' nevan a cabo' para hi aplicación
íntegra, a todo el territorio nacional, de los aniculos segundo y
tercero de la Ley 25/1982. de 30 de junio. •

Ill11Ol. Sres, SubseCretario y Directo~ generales del Oel!"rtam",""",
:1'.

';,

Prvl'illcia de Jt.J(;'l

AlblinchC'Z de' Ubeda:
Alealá la Real.
Beas de !¡esura.
8edmar.cardcz.
Bélmez de la Moraleda.
Benala~. '
Cabra de Santo Cristo.
Cambil.
Campillo de Arenas.
Careheles, (los). '
CasliUo' de Locubin.
Cazarla.
Chilluévar.
frailes.

. .

'.'

Ocaña (incorporádo a Tres

PrVlincia di' Clid;':

Prm'incia di" .-t¡meda ".

RElACION DE MUNICIPIOS '

Tercero.-Asimismo. en el caso de los Municlpíos pertenecientes
a las Comunidades Autónomas: de Canarias' y de las Islas Baleares.
cuyos términos municipales no se incluyen completos en la relación
del anexo, deberá establecerse su delimitación con los· mismos
requisitos y en igual nio~ento procedimental que el que figura en
el precepto segundo de eSta Orden. , ' •

Cuarto. -El Ministerio de A¡ricult'ura. Pesca y Alimentación
procederá, mediante posteñoru. disposiciones, a completar. la.
delimitación perimetral de superficies de todas las Zonas y Areas
previstas, de conformidad con 101 resultados que se vayan obte-

~, '.. , - .

ANEXO QVE SE CIT" Baza.
Beas de Guadix.

Comunidad Autónoma de Andalaé:li Berehules.
Bubión.
Busquislar.
Cadiar.
Caniles.
Cañar.
Capileira_~

Carataunas.
Cástaras..
Ca,tril.
Cogolios de Guadi•.
Cortes y- Graena.
Oarro.
Ciezma.
Dólar.
Dúrcal.
Ferreira.
Gor.
Guadi•.
Guajares (Los).
Huénaja.
Huéscar.
Jayena.
Jerez del Marquesado.
Juviles.
Laealaborra.
Lanjarón;
Lanteira.
Leerín.
Lobras.
Lugros.
Marehal,,
Munas.
Nevada.
N.i,ue.las.
Ol}iva.
Padut
pampareira.
Peza (La).

, Pinar (El).
Pollear.
Ponulos.· '. ,
Puebla de Don fallrique.'

.. , Purullena. .
Santa Cruz de Alhama o Cqmercio.
Soportujar.
Taha (La):
Torvizcóri:'" .-:
TrevéleZ'. •
Turón.
Ugijar.
~alor.'·

Valle (El).
Valle del Zalabi. '
VilJamena.
Zafarraya.

Bcnaocaz.
Bosque (El).
Crazalema.
Lbrique.
Villaluenga del Rosario..

Pro\'incia de Granadu
-\Jbunan.
-\Ibunuelas.
-\Idcire. .
-\Ihama de Granada.
-\Imegíjar.
-\lpu}arra de la Sierra.
-\!quite.
·\rcoa'i del Rey,

Abla, '
- -\bruccna.
Alboloduy.
"(colea.
-\lcontar.
Alcudia de Monteagu4.
Alhabia.
Alhama de A.lmeria.
Alicún.
-\Imoeita.
-\Isodux.
Bacan's.
Bavarcal.
Ba)arque.
Selres.
Benila~...
Bcntanque.
Canjáyar.
Castro de Eilat>m.
Chercos.
Chirivel.
DOña María

Villas).
Escullar (incorporado a Tres Villas)."
Fiñana. .
Fondón.
GorgaL
Huecija.
lI\ar.
Inslinción..
Laroya.
Laujar de Andarax.
M~ria.

Nacimiento."
Ohane~,

Olula de Castro.
Padules.
Pajeroa del Rio.
RaJO/.
Santa Cruz.
Senés.
Serón.
Sierro.
Sufli.
Tahal.
Terque.
Tijola.
Vdefique., ,
Vélez Blanco.
Vdez Rubio.
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KELAClON DE MIlN leIPIO'

Santa Marí<l lit' (jui<i (/)
T('jl'da.
Taor (* l.
ValSl..'quillo (*).
Val1l'Sl't·o 1*),
Vego1 dl' Sol n Matl'o,
F+.-) No induyc lodo l'I' t('rmino I1HlOll

1'31.
p,.mú¡oa~' \al1la (1")1: ,/,' }l'l/l'l'/fr'

"d<je 1*). ¿
"-gulo. ..
>.ral'o (*).
>.rico C*).
&rlovenlO 1-'*,.).
Bn'Aa Aha.
Brena Baja.
Bu('navista dd NOt1('
Canddaria (.:f;-).
fa!l.nia (*).
Frontera (*).
Fucnl'ali('nlc (* l.
Gara('hi(.·o (*l.
('arana. ~
Granadilla de Abona (r)!
Guat1<'ha {La) (*). .
(luía de Isora (*). .
('uimar (*).
Hermigua. _/
lcod de los Vinos (*).
Matanza de ..\ccnteJo ({..al f-rl
Orola"a ILa) C*).
Paso CElll*'.·
Punlagorda.
Puntallana C"'l. .
R<alcjos {Los) (*).. '
Rosario CEI) (La EJpcranza) lo'
San Andrés \' SaucC's (.:l!E-),
San Juan M'la Rambla <*).
San St.~slián de la Goml..'ra.
Sanla Ursula (*).
Santa Crul de la Palma (* 1,
Santiago del Teide <*).
Saullll (El) 1*).
Silos (Los).
Taroronlc (*).
'ranque <El) C*).
Tijarafe. '
Valk' Gran Re\-.
"allchermo\ü.
Valserde C*).
Victoria d(' Accntejo (La) C*).
Vilallor C*).
Villa de MalO (*l.
piE·) No i~duye todD el termino munil

pal.

Comunidad I\utónoma dl' Cantabria

Anic\'as.
Afl~nas dl' 'lguña,
iAm..'dondo.
'Bárccna d(' Pie de Condla.
('abc7ón di..' Liébana.
('abué'fniga.
Camalcño.
!Campoo de Yuso.
iCic7a. .
l(·illorigo-C'astro. •
,Corrales de Buclna (Los).
('orvcra de Toran/o.
:Enmcdio. '
Guri('n/o. . .
:H('rmandad dl' ('ampoo dI..' 'Suso
.' Ht.'rrerías.
'Lamasón.
Lucna.
Malcucrras.
·Micra.
Molk·do.
Pl~ñarrubia.

Pl'sagu('ro.

,. '-

.,.;"

HUI de la Ví(.'ja.
Iglesuc1a del lid.
JaOOIO\'as.
Jorcas:
Josa.
Libros.
LinarC\ de Mora.
Maicas.
Manzanera.
Martin dl..'l Río.
Mirambcl.
Miravcte.
Molinos.
Monroyo.
Montalbai'l.
Montcagudo del (·astillo.
Monterde, dc Albarracin.
Mora de Rubiclos.
Moscardón. '
Mosqueruela.
~oguera.
Nogueruelas.
ObOn.
Ofihuela del Tremedal.
Palomar de Arroyos.
Parras de Castellote tLas).
Peñarrova de TaSla\'ins.
Peracense.
Pitarque.
Pobo (El).
Pozondón..
Puebla de Vah:crde CLa).
Pucrlomingalvo.
Riodeva.
Ródcnas.
Ro)'ucla.
Rubiales.
Sakedillo.
Saldón.
Sarrión.
Segura de Tos Baños.
Tcrrientl'.
Tori l. y Mascgoso.
Tormón.
Torre de Arcas.
Torre de las'Arcas.
Torres de Albarracín.
Torrijas.
Tramacasticl.
Tramacastilla.
:Tronchón.
Utrillas.
Valaclochc.
Valbona.
Valdecuenca.
.Valdelinares.
Valderrobtes..
'Vallccillo (El).
Vcguillas de la Sierra.
Villar del Cobo, .
Villar del Saiz.
'Villarlucngo.
Villarqucmado.
·Villastar.
.Villel.
'Vive! del Río Martin.
Zoma (La). .

RELM'ION DE MUNICIPIOS

Prorillfia de Uf P~/ma:i

ComunidAd Auténom... C......ias

.... ' Agaete (*).
Aguimes (*).
Artenara <*).
Mucas (*).
Gáldar (*J,
Ingenio (';+:-). .

Mogán (*). "..'
. Moya <*). oO, •

Las Palmas de Gran Canaria (*).
.. San Bartolomé de Tirajana <*).

San Nicolás de Tolcntino (*)'.
. Sanla Lucia C*).

.'_JI

,-',

1

.. ~

.-' '

("ampo.
( 'anfranc
('ast('jón dI.' Sos.
Casticllo de Jaca.
Chía.
Fago.
Fanlo.
Fiscal.
Foradada de Tosear.
Fucva (La).

j., (I1l'('ho) Valle de HcC'h'o.
Hoz, de Jaca.
lsahcna.
Ja\;3.
Jasa.
Laoul'rda.
laspaulcs.
Laspuña.
Moncsma y Cajigar.
Montanúy.
Palo.
Panticosa.
Plan.
Puénolas.
Pucyo de .\ raguás (El).
&1biñanigo.
Sahún.

. Sallent M Gállego.
San Juan de Plan. _
Santa Crul de la Scróo;.

.Santa Licstray San QUílt..'7.
'&ira. ..

Scsué..
Sopeira.
Tl'Ua-Sin.
Torla.
Torre la Ribera.
Valle de Bardagí.
Valle de licrp.
Vcraeru/.
Villano\a.
ViJlanua.

J Yebra de Basa.
~ Yéscro.

PrOlúlt'/" dI' 1('1'11_ -

Ababuj.
Abejuela.
Aguaviva.

t
Aguilar de Alfambra.

. Albarrilcín.
Alcaine.
A.lcalá de la Selva.
Aliaga.

t Almohaja.
f, Alobras.

t
i- Allcpu/.

Anadón.

'
Arcos de las Salinas.
Bt."'Ceilc.

1 Bezas.
Bardón.
Bronchales.¡ Cabra de Mora.

t C'alomardc.
~, C'amarena de la Sierra.

Cant3v ieja.
{'allada de Bcnatandul.
üuli.l3r del Olivar.
Cascante del Rio.
Castell de Cabra.
Castellar (El).
C'astellotc.
C'cdrillas.
Cuba (Lal.
Cubla.
Cuervo CEI).
Ejul\'c.
Formichc Alto.
Fortanetc.
Frías de Albarracín.
Fuentcspalda.
Oca de Albarracín.
Griegos.
Guadalaviar.
GÜdar.
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Beminches.
Bodera (la).
Budia.
Bustares.
Campillo de Dueñas.
Campillo de Ranas.
Campisábalos.
Canredondo.
Cantalojas.
Cardo.. d. la Sierra (El).
Castelar de la MueJa. ,
Castilbanco de Henares (incorpOrado a' JI~ 1 1 -l'

draque).
Castilforte.
Castilnue"'·o.
Cendtjas de en Medio.
_Cendejas de: la Torre.
Cincovillas. .
Ciruelos del Pinar.
Cobeta.
Cogulludo.
Condemios de Abajo.
Condemias de Arriba..
Congostrina.
Corduente.
Checa.
Chequilla.
Chillarón del Rey..
Durón.
Embid.
Eseamilla.
Esplegares.
Estables:
Estríegana.
Fuembellida.
FuencemiHán.
Fuentelsaz.
Galve de Sobe.
Gascuena de' 8ornova.
Herrería. -
Hiendelancina
Hijes.
Hombrados.
HortezueJa de Océn (la}.
Huerce (la). '
Huérmeces del Cerro.'
Huertahemando.

, Hiniéstola.
Jirueque.
Luzaga.
tuzón.
Majaelrayo.
Mande!.
Maranchón.
,Matarrubia.
Mazarete. .
Medranda.
:Megina.
Membrillera.
Miedes de Atienza.
.Mierla (la).
·Milmarcos.
Millana.
Miñosa (la~
Mochales.
Molina.
Monasterio.
Montarrón.
Morenilla.
Navas de. Jadraque.
Negredo.
Ocentejo.
Olivar (El).
Olmeda de Cobeta.
Olmeda de jadraque (la).
Ordial (El).
Orea.
Pálmaces de Jadraque.
Pardos.
Paredes de Sigüenza.

., " Pareja.
" Pedregal (E1~

i ' Penalón. •
.Peralejos de las Truchas.
Peralveche.
Pinilla de Jadraque.

'. :

11". , .• ", I

" 1<:

Collados (incorporado a 5otorribas).
Cólliga (incorporado a Cuenca}.
Cueva del Hierro. .
Fresneda de la Sierra.
Fuentelespino de Moya.
F\.lcrtescusa.
Garaballa.
Graja de Campalbo.
Henarejos.
tiuélama.
Herguina.
Huerta de Marquesado.
~aguna del Marquesado.
f-a8,unaseca.
Landele.
Majadas (Las).
Mase .
Mira ..
Moya.
Narboneta.
Pajarón.
!'ajaroncillo.
Palomera.
Portilla.
Poyatos.
Pozuelo (El).
Reillo.
Riba80rda (incorporado a 5otOrribas).
Ribatajada (incorPorádo a 5otorribas).
Ribatajadilla (incorporado a 5otorribas).
Salinas del Manzano.
Sal\"acai'lete.
San Martih de Bon¡ches.
Santa Cruz de Moya.
Santa María del Val.
Sotos (incorporado a Sotorribasl.
Talayuelas.
Tejadillos.
Tondos (incorporado a Cuenca).
Torrecma (incorporado a 5otorribas~
Tragacete.
Uña.' .
Valdecabras (incorporado a Cuenca).
Valdemeca.
Valdemorillo de la Sierra.
Valdemoro-Sierra.
Valsalobre.
Vega del Codorno.
Villalba de la Sierra.
Villar del Humo.
Villora.
Yémeda.
Zarrilla.
Zarzuela.

'.~ .
"

. PrOl'incia de Guadalaj!lra"

Allánades.
Ablanque.
Adobes. _
Albendiego.
Alcucer.
Aleolea dC las Peñas.

.! ,Aleolea dél Pinar.
,Alcorlo.
Aleoroche•.
Algar de Mesa.
Algora.
Allióodigap"
Alique.
Alocén.
:Alustante.
'Anchuela del CamPo.

. AngOn.
.:\nguita.
Anqueta del Ducado..
Anquela del Pedregal.
Arbancón.

.,' ,Albcteta.
,Armallones.

'. t.' 'Arroyo de las Fraguas.
.. :'. ,Atienza.

'Auñon,
Baides.
Baños de Tajo.
Bañuelos.

, -,-~'

'0--".. ,'

.... -
\.

,

Pro\'incia de Cuenco"
~

RELKION DE MUNICIPIOS

Prm'incia de Alhacele

Pesquera.
Polaciones.
Potes.
Ramales de la Victoria.
Rasines.
,Reinosa.
Rionansa.
Riotuerto:
Rozas (las).
Rucote.
Ruesga.
San Felices de Buelna.
San M ¡guel de Aguayo.
San Pedro de Romeral.
San Roque de Riomiera.
Santiurde de Reinosa.
Santiurde de Toranzo.
Saro.
Sclaya.
Soba.
Tojos (los).
Tfl'S\-iso.
Tudanca.
Valdcolea. .
Vald~prado del Rio.
Valderrcdible. .'
Vega de Liébana.
Vl~ga de Paso
Villacarricdo.
Villafufrc.
':'illa\'crdc de Trucíos.

Comunidad Aul_ de Caslilla.
La MaDCha

~Icala de la Vega.
~Jll"rra:
-\haguilla.
Arcos de la Sierra,
Hascuii.nna de San Pedro.
Bcamud.
Sctela.
BonÍl'hes.
Bucna<.:hc de la Sierra.
Campillos-Paravientos.
Campillos-Sierra.
Cañada del Hoyo.
Cañete.
Caiiizares.
Carbóneras de Guadazaón.
Cardencte.
Carrascosa.
Casas de Gracimolina.
Caslillcjo-Sierra,
Cierva (La).

,-\karaz.
-\ '/na.
Bállestero (El).
Bien~rvida.

Bogarra.
Casas de Lázaro.
COlillas..
Elche de la Sierra.
Férez.
Letur.
Masegoso.
Molinicos.
Nerpio.
Palerna del Madera.
Peñascosa.
Podc"illa.
Riópar.
Robledo.
Salobre.

'San Pedro.
Socovos.
Vianos. '1 •

Villapalacios. '. - _ ;"
Villaverde d~ Guadalimar.
Viveros.
Yeste.
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Pinilla de Malina
Piqueras. .
Pobo de Dueñas (El).
Poveda de la Sierra.
Prádena de Atienza.
Prados Redondos.
Puebla de Beleña.
Puebla de Valle•.
Rebollosa de Jadraque.
Reeuenco (El).

~ Relicndas.
t R iba de Saelice•.
• RiIIo de Gallo.

R ¡afrio del Llano.
Robledo de Corpcs.

i· Romadillos de A.tienza.
le Rueda de la Sierra.
t Sacecorbo.

t
i . ~e::de la Sal:

Salmerón
San Andres del Congosto.
satiuste.
Sauea
Selas.

· SemIllas.
· Setiles.

ienes.
Siguenza.
SomoliDos.

. Sotodosos.
Tamajón.
TaraviJIa.
.Tananedo.
Tergaza.
-TierlO.
Toba (La).
Tordelrábano.
Tordellego..
Toroesilos.
Tordecilla del Ducado.
Torrecuadrada de Molina.

tTorrecuadradilla.
Torremocha de Jadraque.
Torremocha del Campo.

t Torremocha del Pinar.
• Torremochuela.

Torrubia.

t
Tonuera.

· Tonuero. -
Traid. .

¡ Trillo.
~ Ujados.· .
~ Valdelcubo. '.
f Valdepeñas ele la Sierra.

1 Valdeso!os.
Valhermoso.

t Vahablado del Río.
~:- Valverde de los Arroyos.
• Viana de Jadraque.

Villanueva de Alcoron.
Villares de Jadráque.
Villel de Mesa.
Yunta (La).

.. zaorejas.
J zarzuela de lad"raque...
~ Comunidad Autónoma de Castilla y León
f

RELACION DE MUNICIPIOS

Prol'ú,1cia fJe At'ila
Adrada (La).
Alarnl'dilla del Berrocal (incorporado a Aví-

la). .
Aldeanucva de Santa Cruz.
Aldehuela (La).
Amavida.

.Arenal (El).
Arenas de San Pedro.
Arevalillo.
Avellanerla.
Balbarda (incorporado a La Torre).
Barco de Avila (El).
Barraeo (El),
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Beccdas.
Beeedillas.
Bernuy.Salinero (incorporado a Avila).
Berrocalejo de Aroigooa.
Bohoyo.
Bonilla de la Sierra.•
Burgohondo.
Candeleda.
Cardeñosa.
Carrera (La).
Casas del Puerto de Villa\oro.
Casasola.
Casavieja.
Casillas.
Cebreros.
Cepeda la Mora.
Cillán.
.Collado del Mirón.
Cuevas del Valle, .
Cbamanío.
Díe~o del Carpio.
EnCinares.
Fresnedilla.

'Gallegos de Ahamiros.
Gallegos de Sobrinos.
Garganla del Villar.
Gavilanes.
Gilbuena.
Gil",rcia.
,Guisando.
HerradóJi (El).
Hi,uera de las Dueñas.
Hija de Díos.
Horcajada (La).
Hornillo (El).
Hoyocasero.
Hoyo de Pinares (El).
Hoyorrcdondo.
Hoyos del Collado.
Hoyos dd Espino.
Hoyos de Miguel Muimz.
HurtumpaSC'ual.
Junciana.
Lanzahi13.
Losar (El).
Llanos de Torroes(Los).
Malpartida de Corneja.
Manjabalago.
Marin.
Martiherrero.
Martínez.
Medinilla.
Menaamuñoz.
Mesegar de Comcja.
Mijares.
Mirón (El).
Mironcillo.
Mombeltrán.
Muñana.
Muñotello.
NarriUos del Alamo.
Narrillos del Rebollar. . .
Narrillos de San Leonardo (incorporado a

Avila).
Narros del Puerto.
Navacepedilla de Corneja.
Nava de Barco.
Navadijos.
Navacscurial.
Navahondilla.
Navalacruz.
Navalmora!.
Navalonguilla.
Navalosa.
Navalperal de Pinares.
Navalperal de Tocmes.
Navaluenga.
Navaquesera.
Navarredonda de Gredos.
Navarredondilla. .
Navarrevisca.
Navas del Marqués (Las).
Navatalgordo.
Navatejares. .
Neila de San Miguel.
Ojos Albos.
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Pascualcobo.
Pedro Bernardo.
Prguerinos.
Picdrahita.
Piedralans.
Poveda.
Poyalcs del Hu~ o.
Prado~gar.

Puerto Castilla. .
Riofrio.
San BartolOl1lé de Béjar.
San Banolon'lt de Corneja.
San Banolome de Pinares.
San ESlcban elel Valle.
San Juan de Gred05.
San Juan de la Nava.
San Juan del Molinillo.
San Juan del Olmo.
San Lorenzo de Tormes."
San Martin de la Vega del Alberehe
San Manin del Pimpollar.
San Miguel de Comf,.'ja.
Sanchorrcja. ..
Sanla Cruz. del Valle.
Santa Cruz de Pinares.
Santa Maria del Berrocal.
Sanla Maria de los Caballeros.
Sanla Maria del Cubillo.
Santa María del Tiétar.
Santiago Collado.
Santia~w de Tormes.
Serranlllos.
Solana de A-\"ila.
Solana de Rioalmar. .
Solosancho.
Solalvo.
Sotillo de la .Adrada.
T;"mblo (El). '
Torroellas.
Tornadilo de Avila.
Tórtoles.
Umbrias.
Urraca-Miguel (incorporado a A\"iJa)
Vadillo de la Sierra.
Valdccasa. .
Vicolozano (incorporado a A\'ila).
Villafranca de la ·Sierra.
Villanueva del Campillo.
ViIJar de Corneja.
Villarejo del Valle.
\' iIIatoro.
Zapardiel dc la Cañada.
Zapardiel de la Ribera.

Prvl'úlci" di' Burgos'
1'\guas Cándidas.
Ahos (Los).
Araulo de Miel.
AraUlO de Salce.
Arauzo de Torre.
Arlanzón.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra-o
Campolara.
Canicosa de la Sierra.
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Castrillo .de la Reina.
Cernegula (ihrorporado a Merindad del Ri(

Ubierna).
Cillaper'¡lta..
CirueJos de Ccrvcra.
ContfCtas. .
CovatTubias.
Cuevas de San Clemente.
Espinosa de Cervera.
Espi-nosa de los Monteros.
Eterna (anex.ionado a Belorado).
Fresneda de la Sierra Tirón.
Gallega (La).
Gredílla de Sedano (incorporado a Valle de

Sedano).
Hacinas.
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i'mrincia de León

-\ct.'~do.

Arganla.
Balboa.
Barjas. .
Barños de Luna· (los). .
Barrios de Salas (Los) (incorporado a Pon-.

k·rrada).

,
Ji,

, j

.j.l
.]
, ~i

,.

Alberca (la).
Aldeanueva de la Sierra.
Bastida (La).
!lejar.
Cabaca (El).
Cabeza de !lejar (La).
Candelaria.
Canlagallo.
Cereceda de la Sierra.
Cerro (El).
Cilleros de la Bastida.
Colmeliar de· Montemayor.
Cristóbal.
EScurial de la Sierra.
Fresnedoso.
Herguijuela de la Sierra.
Hoya (La).
Lagunilla.
ledrada.
Linares de Riofrio.
Maillo (El).
Monforte de' la Sierra.
Monsagro.
Montemayor del Río.
Navacarros.
Nava de Béjar (incorporado a Guijuclo).
Nava de Francia. .
Navarredonda de la Rinconada..
Navasfrias. .
Payo (El).
Peñaparda.
Puerto de Béjar.
Rinconada de la Sierra (La)~

Robleda.
Sanchotello.
San Martin del Castai'Jar.
Sorihuela.
Sotoscrrano.-
Valero.
Vallejera de Riofrio.
Villasrubias.

i'rol'ináa di' Salamanfa

AgUllar de Campoo.
Barruelo de Santullan.
Berzosilla.
Brañosera.
Castrejón de la Peña..
Cervcra de Pisuerga..
Congosto de Valdavia.
Dehesa de Montejo.
fresno del Río.
Guardo.
Mantinos.
Muda.
Palentinos.
Pomar de Valdivia.
Respenda de la Peña.
Salinas de Pisuerga.
San Cebriánde Mada. ....
'San Salvador de, Cantam uda (incorporado a· j

La Pernia).
Santibáñez de la Peña.
Triono.

. Velilla del Río Carrión.
Villalba de Guardo.

Prorináa de Segoria
Adrada de Pirón.
Aleonada de Maderuelo.
Aldcarcorvo.
Aldealengua de Pedraza.
Aldealengua de Santa María.
Aldeanueva de Serrezuela.
Aldehorno.

. Aldeonle.
Arahuetes.
Arcones.
Arevalillo de ecga'.
Ayllón.
Barbolla.
Basardilla.
8ercimuel.
Bernuy de Porreros.

Bembibrc.
. Bcnuza.
Berlanga del Bierzo.
Boca de Hucrgano.
Boñar.
Borrenes.
Brazuelo.
Burón.
Cabrillanes.
Candin.
C~rmenes.

Carracedclo.
Carrocera.
Caruccdo.
Castrillo de Cabrera.
Castroconlrigo.
Castropodame.
Cebanico.
Cistiema;
Congosto.
Corullón.
Cremenes.
Cuadros.
Encinedo.
Ercina (La).
Fabero.
Folgoso de la Ribera.
Fresnedo.
Garrafe de Torio.
Igüeña.
Lucillo.
Luyego. '
Magal de Cepeda.
Maraña.
Matallana.
Molinascra.
Murias de Paredes.
Noceda.
Ocncia..
Omañas (Las).
Oseja de Sajambre.
Palacios del Sil.
Páramo del Sil.·
Pedrosa del Sil.
Pedrosa del Rey.
Peranzanes.
Pola de Gordón (La).
Posada de. Valdcón.
Prado de Guzpeña.
Priaranza del- Bierzo.
Prioro.
Puebla de Lillo.
Puente de Domin~o Ftórez.
Quintana del Castillo.
Reyero.
Riaño.
Riello.
Rioseco de Tapia.
Robla (La).
Sabero..
Sancedo.
San Emiliano.
Santa Colomba de Curueño.
Santa Colomba de Somoza;
Santa Maria de Ordás..
Sena de Luna.
Sobrado.
Soto y Amio.
Toreno.
Torre del Bierzo.
Trabadelo.
Truchas.
Valdelugueros.
Valdepiélago.
Valderrucda.
Valdesamario.
Vccilla (La).

•Vcgacervera.
V~ga de Espinarooa.
Vega de Valcarce.
Vcgaqucmada.
Villablino·.
Villa franca del Bierzo.
Villagatón.
Villamanín.

Jo

'\

,
ji.

~" '

,

Hontoria del Pinar:
Hortiguda.
Huerta de Arriba.
Huerta del Rey.
Humada.
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Guemado.
Jurisdicción de Lara.
Mambrillas de Lara.
Mamolar.
1\1ccerreyes.
Merindad de MORllja.
Merindad de SOloscuev.:
Merindad. de Valdeporres.
Merindad de Valdivielso:
Monasterio de la Sierra~
Mocalvillo.
Monterrubio de Demanda.
Neila. ~ ,
Oña.
Palacios de la Sierra. '
Palaluelos de la !ierra. /' ,
Pesquera de Ebro (incorpOrado a Valle.,de-

Sedano).
Pineda de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Pj"nilla de los Moros~

Pradoluengo.
Puras de Villafranca (incorporado.a Belora-

do).
Quintanar de la Sierra.
Quintanárraya.
Rabanera del Pinar.
Rábanos.
Rebolledo de-la Torre.
Regumicl de la Sierra.
Retuerta
Re,illa (La).
Revilla del Campo.
Riocavado de la Sierra.
Rucandio. .
Salas de los Infantes.
San Adrián de Juarros.
San Millán de Lara.
Santa (ruz de Juarro's (incorporadqa lbeas

de Juarros). '
Santa Cruz del Val1e Urbión..
Santibañez del Val.
Santo Domingo de Silos.
San Viécnte del Valle.
Sedano (incorporado a Valle de Sedano).
Tejada.
Tinieblas.
Torrelara. ,
Tubilla del Agua:
ValdClaleja (incorporada a Valle de Seda-

no). .
Valmala. .
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Valle de Valdebezana.
Valle de Valdelaguna.
Valle de Valdelucio.
Valle de Zamancas.
Vilviestre del Pinar.·
Villaespasa.
Villafranca Montes de Oca.
Villagalijo.
Villamiel de la Sierra.
Villanueva de Carazo.
Villa'5ur de Herreros.
Villorobe.
Villoruebo.
Vi/caíno'5.
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ProrinCIO de (lerona

Pral'incia J(' :I..ampn

Prol"incia de Barcelona

RELAClON DE MUNICIPIOS

Alp.
8olvír.
Campdevano!.
Campellas.
Camprodom.
Caralps.
Das.
Fontanals de Cerdanya.
Ger.
·Gombrcny.

Alpéns.
Baga.
Berga.
8orreda.
Capola!.
Castellar del Ríu.
Castellar de Nueh.
Caslell del Arrny.
Figols..
Gisclareny.
Guardiola de Berga.
Montesqulu.
Nou (La).
Pola de Lillel (La).
La Quart.
Saldes.
San Agustín de Llusanes
San Jaime de Frontanyá.
San Quirico· de Besara.
Santa María de Besora.
Serchs.
Sora.
Vallcebre.·
Vilada

Asturianos.
;:, Cobreros.

Espadañedo.
Figueruela de Arriba.
Galende.
Hermisende.
Jusle!.
Lubián:
Mahide. .
Manzanal de Arriba.
Muelas de los Caballeros.
Palacios de Sanabria.
Pedralba de la Praderia.

. Pías.
, Porto.
Puebla de Sanabria.
Requejo. .
Robleda Cervantes:
Rosinos de la Requejada
San Juslo.
Trefacio.
ViIlardeciervos.

Comunidad Adtóaoma de C"taluña

Trévago. _
Vcero.
Vadillo.
Valdeavellano de Tera.

·Valdegeña.
Valdelagua del Cerro.
Valdernaluque.
Valdeprádo.
'Valderrodilla.
Val tajeros.
Villaciervos.
Villanueva de,Gormaz.

.Villar del Ala.
Villar del RiQ.
Villaverde del Monte.
Vinlies3.
Vizmanos.
Vozmediano.

.. , ~ Yanguas.

Prorincia de Saria

Abejar.
Agreda.
Aldealices.
Aldehuelas (Las).
Almarza.
Arcos de Jalón.
Arévalo de la Sierra.
Ausejo de 'la .sierra.
Beratón.
Blacos. .
Borobia. iJ ,

Cabrejas del Pinar.
Calatañazor. .
Caraeena.
Carrascosa de Abajo.
Carrascosa de la Sierra.
Casarejos.
Caslilfrio de la Sierra.
Caslilruiz.
Cerbon.
Cidones.
Cigudosa.

. Ciria.
Covaleila.
Cubilla.
Cubo de la Solana.
Cueva de Agreda.
Duruelo de la Sierra.
Espeja de ~n Marcelino.
Espejón.
Estepa de San Juan.
Fresno de Caracena.
Fuentecambrón.
Fuentepinilla.
Fuel1tes de -Magaña.
Fuentestrun.
Garray.
Golmayo.
HerTera de Soria.
Liceras.
Magaña.
Matalebreras.

, Molinos de Duero.
Mantcjo de Tiermes.
Mantenegro de Cameros.
Morcuera (incorporado a San ESléban de

Gormaz).
MurieJ. de la Fuente.
Muriel Viejo.
Nafria de Ucero.
Naveleno.
Novicrc8s.
Olvega.
Oneala.
Oteruelos (incorporado a Soria).
Pedrajas (incorporado a Soria).
Pinares de Soria (incorporado a Seria)
Poveda de Soria (La).
Quintana Redonda.
Quintanas de Gormaz. .-
Quintanas Rubias de-Abajo {incorporado a

San Esteban de Gormaz).
Quintanas Rubias de Arriba (incorporado a

San Esl~ban de Gormaz).
Rábanos (Los).
Rebollar.
Recuerda.
Retortillo de Sona.
Rioseco de Soria.
Rollamicnta.
Royo (El).
Salduero.
San Felices.

.San Leonardo de Yagüe.
San Pedro ·Manrique.
Santa Cruz de Yanguas.
Santa María de las Hoyas.
Sotillo del Rincón.

.SUe'lIacabras. -
Talvrila.
nrdelcucndc;
Torreblacos. . -'
Torremocha de Ayllón-Torraño (incorpora~

do a San ESleban de Gormaz).

Boceguillas.
Brina.
Caballar.
Cabañas de Polc-ndos.
Campo de San Pedro..
Casla.
Castillejo de Mesleón.
Castro de FUl"ntidueña.
Castrojirneno.
Caslrosema de Abajo.
Castroserracín.
Cedilla de la Torre.
Cerezo de Abajo.
Cerezo ue Amba.
Cilleruelo de San Mamés. '\
Collado Hermoso.
Condado de Castilnovo.
Corral de Ayllón.
Cubillo. .
Cuesta (La) (incorpórado a Turégaoo).
Duruelo.
Encinas.

~." Espinar (El).
Espirdo. .

,~ Fresno de C'antespino.
, Fresno de la Fuente.

Gallegos.
1 Grajera.
, Honrubla de la Cuesta.
y Hontana (mcorporado a SegoVla).
1 ·huero y Lama.
f LangullIa.
~ Laslrilla (La). .

j
"Losa (La).•
· ... Maderuelo.
. Matabuena.

• Malilla (La).
~.: Montejo Vega Serrezuela.
• Moral de Hornuez.! Navafría.
1 Navares de Ayuso.
" Navares de Enmedio.
, Navares de las C..evas.
.\. Navas de San Antonio.í. ·Orejana.

Otero de Herreros.
Pajarejos.
Palazuelos de -Eresma.
Pedraza.
Pelayos .de Arroyo.
Pradales.
Prádena.

. Puebla de Pedraza.
Rebollo. .
Rev~nga (incorporado a Segovia).
Riaguas de San Banolomé,
Riaza.

.¡ Ribot8. _
~ Riofrío de Riaza.

San Ildefonso o La Granja.
San Pedro de Gaillos.
Santa Marta del Cerro.
Sanliuste de Pedraza.
Santo Domingo de Pirón.
Santo Tomé del Puerto.
Sepúlveda.
Scquera de Fresno.
Sotillo.
Solo!»3lbos.
Torreadrada.
Torrecaballeros.
Torreiglesias.
Torre Val de San Pedro (incorporado a

Salceda)..
Trescasas.
Urueñas.
Valdevacas de Montejo.

. Valdevacas y Guijar.
Valle de Tabladillo.
Valleruela de Pedi'aza.
Val1crucia de Sepulv.cda.
Vegas de Matute.
Ventosilla y Tejadilla.
Villacastín.
Villawrde de Mon1ejo.
Zarzuela del Monle.
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Guils de Cerdail:a.
lsobol.
Llanas
lIivia.
Uosas (las).
Maranges.
Malló.
Ogassa.
Palmerola.
Pardinas.
PIanolas.
Puigcerdá. )('>.

Ribas de Freser. .;-
Ripoll, " .,
San Juan de las Abadesas. '
San Jul¡¡in de Valfogona:
San Pablo de Seguries.
Selcasas.
Tosas.
Urus.
Vidra.
Vilallonga de Ter.

Prol'incia de Lérida

. ., 'i

~
o ~

"1

l
,¡

o ,

..

Comunidad Autó_ .. V.l~

RELACION DE MUNlaPIOS

Prol'incia Ik A/lcrlll/t>

Agres,
ATcacer de Planes,

. Arive.
Arruazu.
Atez.
Bacaicoa.
Basaburüa Mayor.
Baztán.
Beniz·Arana.
Betelu,
Burguete.
Burgui. o

Castillo Nuevo.
: Ciordia.

Donamaria.
Echall\T,
Echarfi-Aranaz.
El Gorriaga.
Erasun.
Ergoyena,
Erro.
Esc""",,
Esparza.
Esteribar.
Eulate.

o Gallucs.
Garayoa.
Garde.
Garrálda.
Goízueta.
Guesa.
Huarte-Araquil
Imoz.
lrañeta.
lsaba,
Ituren.
Iturmendi.
Izalzu.
Jaurrieta.
Labayen. 
Lacunz:l.
Lanz.
Larraona.
Larraun.
Leiza.
Lesaca.
Lezaun.
Lizoain.

"Longuida.
Navascués.
Ochagavia.
Odieta.
Oiz,
Olazaguita,
Orbaieela.
Orbara,
Orón$.
Oroz-Betelu,
Romanzado.
Roncal,
Roncesvalles.
Saldias.
Santesteban.

. Sarries.
Sumbilla.
Ulzama.
Urdax,
Urdiain..
Urraul Alto.
Urroz.
Urzainqui.
Ustarroz.
Valcarlos.
Vera de Bidasoa,
VidaftlOZ'.
Villanueva,
Vancí.
Zubieta.
Zugarramurdi.

... 1

RElAClON DE MUNICIPIOS

Abarrua Alta.
Abamia Baja,
Alsasua.
Anue.
Adiz,
Amescoa Baja.
Añaiz.
Aianarache..
Aranaz.
Arano.
Araquil.
Arbizu.
Arce.
Arnca:
Aria.

Tirvia.
Torre de Capdella.
Tremp.
Tuxent (incorporado a Artesa de.5egre).
Vall de Cardós. _.
Valles del Valira.
Valls d'Aguilar.
Vansa (La),
Viella-Mitg Aran.
Vilaller.

1 Vilamós. •
Comunidad Autóno_ .re Madr"

RRACION DE MUNICIPIOS

,Provincia de Madrid

Acebeda (La).
o Alameda del Valle.
Atazar (El),
Berzosa de Lozoya.
Berrueco (El).
B08lo,
Braojos.
Buitrago de· Lazoya.
Bustarviejo.
Cabrera,
CaDencía.
Cervera de Buitrago.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya.
Gascones.
Hiruela (La),
Horcajo de la Sierra,
HorcaJuelo de la Sierra.
lOloya..
Lozoyuela.
Madarcos.
Manjirón (incorporado a Puentes Viejas)..
Manzanares el Real.
Miraflores de la Sierra,
Montejo de la Sieml.
Navalafuente.
Navarredonda.
Paredes de Buitrago (incorpondo a Puentea

Viejas). o

Pinilla del Valle:
'Pió_.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Rascafria.
Robledillo de la Jara.
Robregordo, o

Santa Maria de la Mameda.
Serna del Monte (La).
Serrada de la fuente (incorporado a Puen-

tes Viejas).
·SieteiaJesias.
SomosiemL'
Soto el Real
Valdemanco.
Valdequemada.
Villavie,ja del Lomya.
zarzale¡o. .

CODluniclad AlItt1aa" de N.Yarra

'.

'.,

. .",

Abella de ¡.Conca.
Alas·Serch.
Alins.
Alto Aneu.
Alto Afán.
Ari5tOt-Toloriu.
Arres.
Arseguell.
Baix PaJlars.
Barruera.
Basella.
Bausén;
Bellver de Cerdanya.
Bordas (las).
805051.
CaOO.
('anejan.
('astell de Mur.
Cavá.
ColI de Nar¡ó.
Espot.
Esterri de Are... o

Esterri de °Card6s.
Estimaríu.
Farrera.
figols de Orgaña (incorporado a

Aliña).
Gabet de la Conca,
GÓsol.
Guingueta (La~

Guixes.
lsona i Conca Dalla..
Les.
Uadorre,
Llavoni.
Ues.
Llimiana.
Montella y Maninet.
Montferrer-CasteIIOO.
Naves
Oden.
üliana.
Orgaña.
Pallars-J ussá.
Pedrá y Coma.
Peramola.
Pobla de Segur,
Ponl de Suert.
Pral y Sampsor.
Prullans.
Rialp.
Ribera de Urgellet.
Salas de Palian,
San Lorenzo de Morunys.
Sant Esteve de la Sagra.
Sarroca de Betlera.
Senterada.
Seo de Urge!.
Soriguera.
Son.
Talarn.

,



,8OE núm. 137 Sábado·8 junio 1985 17367

ProriJlcia de' ('as,el/ól

1
í

RElAClON DE MUNICIPIOS

Pmrillcia de J'alelláa

Prorincia dl' LlIgo

Bailar.
Bánde.
Barco de Valdeorras ,(El).
Bollo (El).
Calvio de Randin.
Carballeda.
Ca.trelo del Valle.
Castro ('aldelas.
Cualedro. .,
Chandreja -de Queija.
[ntrimo.
Gudioa (La).
Larouco.
Laza.
Lobera.
Lovios.
Manlancda.
Mezquita (La).
Montedcrramo.
Munterrc).
Oimbra.

Pml'incia dl' Ofl'IlSl'

Nunomoral.
Pesga (La),
Pinofranqueado.
Piorna!.
Rebollar:
RohledilJo de Gata.
Roblcdillo de la Vera.
Robledollano.
falawrueJa.
Tornavacas..
TornO (El)..
Torrecilla de los Ang¡.'les..
ScgUt'3 .de- Toro.
Valdcranas dr Tajo.
Valdasli1tllS..
Valverdr de la Vera.
Viandar d~ la Vera.
VilIanUl'\"3 de la Vera.

Balcira.
Becerrc.:á.
Cervantes.
Folgoso de Caurel.
Fonsagrada.
Incio.
Muras.
Navia de 5uama.
NC$ucira .de Muñiz.
NClra de Jusa (incorporado a Baralla
Nogales ILos).
Orol.
Picdrafita.
Quiroga.
Ribas del Sil.
Ribera de Piquín'.
Samos.
Triacastela.

Batc:rno
Caocza la Vaca.
Calera tic León.
Fuentes de León!
Garlitos. '
Helechosa.
Puobla del·Maestre..
Risco.
Sah'aleón.
Si rucia.. - ~.

Villana-de los Montes.
Zarza Capill¡¡.

Prorillcia di' La Corll1ia,

Cipria
Puent~~ dc García Rodríguez.

Comunidad "at6Doma de Galicia .

RELAClON DE MUNIUPIOS

Pmrincia de Budujo::

- '.

Acebo.
Aldeanucva de la Vera.
Barrado.
Baños de Montemayor.
Berzocana.
Cabezabellosa.
Cabanas del, Castillo.
Cabezuela del Valle,
Cabrero.
Caminomorisco.
Campillo de Deleitosa'.
Cañamero.
Castañar de Ibor.·
Casar de Palomero.
Casas del Castañar.
Casas del Monte.
Casares de las Hurdes.
Cuacos de Yuste.
Descargamaría.
Fresnedoso de lbor.
Garganta la Olla.
Gata.
Garganta (La).
Ga~ntilla. .,
GuijO de Santa Bárbara.
Guadalupc.
Hervás.
Higuera.
Jarandilla de la Vera.
Jaraicejo.
Jerte.
Ladrillar.
Losar de la Vera.
Madrigal de la Vera.
Marchagaz.
Navalvillar de lbor.
Navezuelas.
Navaconcejo.

Prorincia dl' C'ál'l'rl'!j'

Puebla de 8cnifasar.
Sueras.
Todolella.
Toga.
Torralba del Pinar.
Torrechiva.
Torre de Embcsora.
Vall de Almonacid.
Villafranea del Cid.
Villa'hermosa del Río.
Villamalur.
Villanueva de Viver.
VilIar de- Canes.
Villores.
Vistabrlla del Maestrazgo.
Vivero
Zorita del Maestrazgo.
Zucaina.

Ademuz.'
Alcublas.
Alpuentc:
Andilla.,. ',.....
Aras de AlpuC'nlc'
Ilenagéber.
Calles.
Casas Altas.
Casas Bajas.
Castielfabib.
ChcJ"'a.
Domeño.
Hugueruelas.
Loriguilla.
Puebla de San 'Miguel.
Sol de Chera.
Titaguas.
Torre Baja.
Tuejar.
Vallanca.
Yesa (La).

Comunidad Autónoma de E;\tremadura

I

Alcolccha.
Alfafara.
Almudaina.
Alqueria de Aznar.
-Balones.
Benasau.
Beniarda.
Beniarrés.
Benichembla.
Benifallim.
Benlfato.
Ilenillooo.
Ilenillup.
Benimantell.
Benimarfull.
Benimasot.
Bolulla.
Castell de Castclls.
Confridcs.
Cuatretondeta.
Facheea.
famorca.

1<, Gayanes.
:- Gorga.
l Guadal..!.
í Loreha.

t·Millena.
',' Penásuila.
· Planes.

Relleu.
Sella.
Tárbena.
Tibi.
Tollos.
Torremanzanas.
Vall de Alcalá.
Vall de Ebo.
Vall de Gallinera.
Vall de Laguan.

~, .Adzaneta.
Ahin.

t
' Akudiade Veo.
· Algimí"a de Almoacid.
· Almedi¡·ar.
f Arañue.
t Ares del Maestre.
L Argelila.
~ ,Ayodar.

I
Azuébar.
Renaligos.
Ilenasal.

., .Castell de Cabres.t Castellfon.
i- Castillo de Villamalefa.
t Caudiel.
t· Cinctorres.

Cirat.
Canes de Arenoso:
Cuila.
Chodos.
Chóvar.
Eslida.

.1_ Espadilla.
J: Ft.ueroles.,. .•
, Forcall.

Fuente la Reina.
Fuentes de Ayodar.
Gaibiel.
Herbés.
Higueras.
Lucena del CiJo
Ludiente.
Mala de Morella (La).
Matet.
Montán.
Montanejos..
MarcHa.
Olocau del Rey.'
Palanques.
Pavías.
Pina de Montalgrao.
Ponell de Morella.
Puebla de Arenoso.
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.... ;¡ ·u'f..,;
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Allande.
Allcr.
Amiev3. .
Bclmontc de Miranda.
Bimcncs.
Boa!.
Cabrales.
Cabranes.
Candamo.
Cmgas de Narcca.
Cangas' de Onis.
Caso.
Dcgaña.
Grado.
Granda~ de Salimc.
Ibias.
lIIano.
lilas.
Laviana.
Lena.
Miercs.
MOteín.
Nava.
Onís.
Parres.
Penamellera Alta.
Peñametlera Baja.
Pesoz~

Piloña.
Ponga.
Pravia.
Proaza.
Quirós.
Regueras (Las).

Prorinda de "i=cal'11

Comunidad Autónoma del Prkipad9 de ;\.5
turias

. I'rorilln'a de .hturil1s

"
RELAClON DE MUNICIPIOS"

Abadiano.
Amorcbieta~Echano.

Aracaldo.
AránzalU.
Arbilcegui y Guerricáil..
Arcemates.
Arrancudiaga.
Bérriz.
Carranza.
Castillo y Elcjabcitia.
Ccánuri.
Ccheiro. _
Dima.
Durango.
Echevarría.
Erl)'lua.
Galdames.
Garay.
Gordejuela.
Güeñes~

lLurza.
Lemona.
Mallavia.
Manaría.
Marquina-Jemein.
Mcndata.
Múgica.

. Murélaga.
Ochandiano.
Orduna.
Orozco.
Sopuena.
Trucios.
Ubidca.
ValmaSl"da.
Valle de AchO(ldo.
Villaro.
Yurre.
Zaldivar.
Zalla.

Amorrio.
Aramoya.
Arl'cnicga.
Asparrena.
-\vala.
('ígoitia.
Lagran.
Uodio.
Oquendo.
Pe Iiacerrada.
ti rl'abustaiz.
Villarreal de Alav3.
luya.

·\balcisqueta.
Alhiltur.
Ak'gria de Oria.
Alquila.
Alzo.
.-\.mczqueta.
-\nzuola. .
Arama.
Arechavateta.
-\stcasu.
,4.taun.
Aya.
Bei'zama.
Bclaunza.
Berastegui.
8crrobi.
Bidegoyan.
('egama.
Cerain.
Elduaycn.
Escoriala.
Gainza.
Gaviria.
Hernialde.
Idialabal.
lruerriela.
l...asondo.
L.arraul.
Lcaburu-Gaztclu.
Ll'gorreta.
Lizarl,p.
Mutiloa.
Olaberria.
Oñate.
Oreja.
Oyarzun.
Rc~i1. .
Salmas de Lcnil.
Segura.
Zaldivia.
Tierras Diputación.

Pral'inóa dí' .l/ura

RELAClON DE MUNICIPIOS

Préjano.
Rabanera.
Ra,illo (El).
Robres del Castillo.
San MilIan de la Cogolla.
San Roman de Cameros.
SOlO Cameros.
Terroba.
Tobia.
Torreciila en Cameros.
Torre: en Cameros.
Valdcmadera.
Valganón.
Ventrosa.
Viguera. .
Vil1anucva de Cameros.
Villarcjo.
Villavelayo.
Villoslada de Cameros..
Viniegra de Abaj(J~

V iniegra de Arriba.
Zarzosa.
lorraquin.,

Comunidad Autónoma del Pais Vasco

'.

~'. '

Pmrillc(a de Ba/cures

Comunidad Autónoma de las Islas, Baleares

Carlita (Lal.
Co\\.'10.
( 'rl'l'll'nlc.

~taro (*).
~ndrait\ ("*).
Banvalbufar.
Bun'~ola (*).
Cahia l-*r.
Campanct (*).
Deia.
Escorea.
Esporlas (*" l.
E'tclknchs.
Fornalul ....
.\fanacor del Valle (*1.
Poi len.. (*).
PUlgpuñcnt (-*).
Santa María F*).
Scha e~·).

Sollcr ('h
Vall.<kmossa (*).

RELAClON DE MUNKIPlO~

Prm'incia dí' La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja

P¡irad;l del Sil.
Pctin

'Pul'hla de TriH's.
Rlo.
Ríos
K113 (Loü
Ruhianx
fl'ijl'ira (La).
V\.:ga (La).
Verin.
V¡.ma del Bollo.
Villamartin de Valdeorras.
Villar de Barrio.
ViHardl'vós.
\' 11\a"rino de Conso.

-\Jamil.
-\lmar7a de Cameros.
-.\nguiano.
-\rncdillo.
Bricvíl de Cameros.
Caoczón de Cameros.
Canales de la Sierra.
{'astroviejá.
(·ornago.
Enci..o.
E/carav.
Gallinero de- Cameros.
Hornillos de Cameros.
Jalón dc Cameros.
l.aguna de Cameros.
Ll'de~ma de Cogolla.
Lumbreras.
~l .. n'iilla. "!

\1atutc.
.\1unilla.
\1 uro de Aguas.
\luro en Cameros.
I\;:.l\ajún.
~l's(arcs.

N Il'\ a de Cameros.
OJal'astro.
Ortigosa.
P'I/ucngos.
Pcdroso.
Pinillos.
Pra<.1illo

ProrH/da dc PnnttT('c/1'(1
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Riosa.
SAlas.
San Marlin del Rey Aurelio.
San Martín de Oscos.
Santa Eulalia de Oscos.
'San Tirso de Abres.
Santo Adrianó.
Sobrescobio.

Sábado 8 junio 1985

Somiedo. '.
TaramundL' .
Tcvcrga. '
Tineo.
Vegadeo. .
Villanue\'3 de Oseos.
VilIavón.
Yerne-s y Taml.:za.
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/'ml"illáu dí' ,\Iurdtl
Cara vaca de la Cruz.
Moratalla.

" .~

10541 ORDEN de 27 de mayo de I985. por la que se corrigen
determinados errores advertidos en la de 8 de abnl
reguladora de la concesión de ayudas a' las Cofradías
de Pescadores, Cooperativas y Asociaciones eX/facti
vas y de Afuicultura, para la'creari{Jn y equipamiento
de lonjas y mercados.

" 'J; ".; 'c· ,.

Ilmo<. Sres.: Advertidos determinado. errores en el. l&to
remitido, para su publicación, de la citada Orden, ipsenosenel .

¡ "Boletin Oficial del Estado» del dla-t8 de mayo de 1985, número
119, pAginas 14405 y 14406, lO ln!nscriben, a continuación, las

,- -oportunas rectifice.ciones: . .

Pn"",ra.-En el apartado tercero. C\Jantia: línea q~inta,' donde
djce: de 5 a 10.000.000 de peselaS, debe~ de Oa 10.000.000 de

..pesetas. . .. . ' . .. '.
'Seau!'da.-En el Anexo.1, donde dil:e Cantltbria, ..debe decir:
Cantáorica. . ~',.,- '

La presente Orden entrará en vigor el milplo, día .de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

l.o'que comunjco a-VV. n. para su toooo..niento Yefectos.
Madrid, 27 de mayo de 1985.. . .

'RpMERO HERRERA

-limos. S~. Subsecretario de este Departamento, SecJ;etario Gene
ral de Pesca Maritirila, Presidente del FROM y Director general
de c;>rdenación Pesquera. ' '

J
t.

, 05.42. RESOLUCION de 29 de ",ayo de I985 del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario' (lRYDA)
por la que se dispone la publicación del Convenio

f. entrl"la Diputación Regional de Cantabria.ellnstitu-
~ lo NacIOnal de Reforma ..y Desarrollo AgrariO y la
.,; ~Empresa NaCIOnal de Transformación Agrana, So-

r
-- ciedad Anónima», para Ja coordinación J' colabora·
. ción de ambas Administraciones y la ej~ución de

, -obras por la Empresa. .

.:, Suscrito el J4 de mayo de 1985 e) Convenio entre la Diputación
•. Regional de Cantabria, el Instituto Nacional de Reforma y DeSj!1TO
,t- no Agrario y la «Empresa Nacional de Transformación Agraria,
, • 'Sociedad Anónima», para la coordiftación y colaboración de ambas

Administraciones y la ejecución de obras por. la Empresa, esta
:: Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el punto cuarto del
• Acuerdo de la Comisión Delqada del Gobierno para ta Politica
l Autonómica sobre Acuerdos y ConveniOS de la Ad.ministración del
(: .Estado con las Comunidades A.utónomas, acuerda la publicaciónt en el «~Ie~~ Oficial del Estado» del texto del Convenio que figura
p;.. a contmuaclOn. ~¡. Madrid, 29 de mayo de 1985.-EI Presidente, Francisco BotelJa
r Botella ' ".

Con_lo entre la Dipulácl6n Re¡lonill de Cantabrio, el Instituto
i, Naclonal de Reforma, y Desarrollo Agrario y la «Empresa Nacional

.de Transformación Agraria, Sociedad AooDi..», para la coordina~
, dIln} colaborad6n de ambas ;l.dmlnlstraciones y la ejecución de'

obras por la ElDpresa

En Madrid a 14 de mayo de 1985, se reúnen:.
El excelentísimo señor don Vicente de la Bera Llorerite,

Consejero de Ganadería, Agricuhura y Pesr;a .el) nombre de la
Diputación Regional de Cantabria.

El ilustrísimo 'Señor don Francisco Botella Botella, Presidente
del Instituto Nacional de Reforma·· y Desarrollo Agrario, en
~presentación de dicho Organismo. -

El ilustrísimo señor don Alberto Campanero García, Presidente
de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima»

. (TRAGSA), en representación de la misma, cuyo Consejo de
Admin\stración le ha autorizado expresamente para la firma de esle
Convenio.

Coordinación de actuaciones concurrentes y colaboraCión ellln"
ambas Administraciones

Cláusula l.'
Para la adecuada coordinación de las actuaciones en las que

hayan de ejercerse -runciones y competencias concurrentes. el
IRYDAy la Consejería mantendrán, un Con~cto permanente y
celebrarán las reuntones periódicas que $e. requieran a fin de
estudiar las actuaciones de este tipo. programar su ejecución y
efectuar su seguimiento. .

Cláusula 2.'
Tanto. para estas actuaciones c~m'o para cualquier otra· de

reforma y desarrollo agrario. el IRYDA pone sus medios y
capacidad tecnol~ca a disposición de la Consejería, en la medIda
en la que lo permitan ~us posibilidades.

De acuerdo coneHo, la Consejería podrá intereSar del Instituto
la colaboración de éste en actividades como:

La realización de cursos de formación y seminarios.
.La realización de estudios en materia de investigación de aguas

subterráneas, regadíos con ahorro de agua, empleo de aguas
residuales, etcétera. - .-

El tratamiento informático· para ·Ia elaboración de documentos
en materia de concentración parcelari~, obras, auxilios, etcét["rá.

Los servicios cartográficos para 1& confección de planos. titulas
de -propiedad, etcétera. .' '" '"/-

. La elaboración de proyectos· tipo, ' .
La asistencia técnica para la redacción de planes. proyectos y

direc<;ión de obras. en panicular para las que requieran ingeniC'na
asistida por'ordenador o especiahdadespara las que la Consejefia
t~n¡a insuficiencia de medios., .

Cláusula 3.'
La Consejería pone. por su pane, a disposición del IRYDA. en

laIDedida que lo permitan sus posibilidades, los estudios y datos
económicos, agronómicos o sociológicos de que disponga, asi como
el '8poyo técnico y los medios necesarios para la realización de los


